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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

6545 Anuncio de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos y  de Industria,  Energía  y  Minas en Cádiz,  por  el  que se
somete a información pública la solicitud de declaración en concreto de
utilidad pública del proyecto de ejecución Planta Fotovoltaica Jerezol de
potencia instalada 900 kW y potencia de acceso y conexión 800 kW
(AT- 15038/22) en el término municipal de Jerez de la Frontera(Cádiz).

A los efectos previsto en el articulo 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica y en el articulo 55 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del
Sector Eléctrico, se somete a información pública la solicitud de declaración en
concreto de utilidad pública del proyecto de ejecución Planta Fotovoltaica Jerezol
de potencia  instalada 900 kW y potencia  de acceso y  conexión 800 kW (AT-
15038/22)  en  el  término  municipal  de  Jerez  de  la  Frontera(Cádiz)  cuyas
características  principales  son  las  siguientes:

PETICIONARIO: SERENA ENERGY, S.L. (B-06752349)

DOMICILIO: POLÍGONO INDUSTRIAL LA BARCA – PARCELA 4A, 1ª, 06700,
VILLANUEVA  DE  LA  SERENA  EMPLAZAMIENTO  DE  LA  INSTALACIÓN:
PARAJE  "CAMERANA"

TÉRMINOS MUNICIPALES AFECTADOS: JEREZ DE LA FRONTERA (CÁDIZ)

FINALIDAD DE LA INSTALACIÓN: PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
MEDIANTE TECNOLOGÍA FOTOVOLTAICA

CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:

Planta Fotovoltaica Jerezol de potencia instalada 900 kW y potencia de acceso
y conexión 800 kW (AT-

15038/22)

Generador Fotovoltaico

•  Generador  fotovoltaico  sobre  estructura  con sistema de seguidor  con 2
módulos  en  vertical.

• 1.536 módulos fotovoltaicos de 600 Wp de potencia máxima, distribuidos en
series de módulos dirigidos hacia 1 centro de potencia de 1.000 kVA de potencia
aparente.

Centros de Potencia

•  1  centro  de  potencia  de  1.000  kVA,  formado  por  transformador  y
protecciones.

• 4 inversores de 225 kW de potencia nominal de salida.

Red de Media Tensión
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•  1  circuito  subterráneo  de  Media  Tensión  de  15  kV  de  150  mm2  que
comprende el circuito que transcurre desde el centro de transformación hasta el
centro de seccionamiento CSEC FV "Jerezol".

Red de Media Tensión desde Centro de Seccionamiento PFV Jerezol hasta
punto de conexión con LAMT "Estella" de 15 kV

LMT1

• Origen: AP-Entronque E/S (Apoyo A143165)

• Final: Apoyo proyectado AP-06 (PAS) conversión A/S

• Aéreo

• Tipo de cable: 47-AL1/8-ST1A, LA-56

LMT2

• Origen: Apoyo proyectado AP-06 (PAS) conversión A/S

• Final: Centro de Seccionamiento

• Subterráneo

• Tipo de cable: RH5Z1 3x1x240 mm2 (12/20 kV) AL

Infraestructura de Evacuación

Línea eléctrica subterránea 15 kV hasta el Centro de Seccionamiento CSEC
PFV Jerezol

• Tipo: Línea eléctrica trifásica subterránea.

• Tensión: 15 KV

• Longitud: 49 metros

• Tipo Conductor: RH5Z1 3x1x240 mm2 (12/20 kV) AL

• Número de circuitos: 2

• Número de cables: 3 por circuito

Características Centro de Seccionamiento PFV Jerezol 15 kV

• Ubicación: Polígono 528, Parcela 16

• Tipo: Prefabricado en superficie aislado B2 tipo PFU.

• Potencia máxima 1.000 KVA

• Nivel de aislamiento del conjunto de la instalación: 24 kV

• Tensión nominal AT: 15 kV

• La intensidad nominal del embarrado y la aparamenta de MT es de 630 A.
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• Número de celdas A.T. parte de compañía: 2 celdas entrada-salida, 1 celda
energizada para la alimentación de telemando + celda de remonte.

• Número de celdas A.T. parte de abonado: 1 celda de remonte, 1 celda de
protección, 1 celda de servicios auxiliares.

Línea eléctrica aérea punto de conexión con LAMT "Estella" de 15 kV

• Tipo: Línea eléctrica trifásica aérea.

• Tensión: 15 KV

• Longitud: 0,703 Km

• Tipo Conductor: 47-AL1/8-ST1A, LA-56.

• Número de circuitos: 2

• Número de cables: 3 por circuito

Ésta declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de lo establecido en
el artículo 56.1 de la Ley del Sector Eléctrico, llevará implícita en todo caso la
necesidad de ocupación de los bienes o derechos afectados e implicará la urgente
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de
Expropiación  Forzosa,  adquiriendo  la  empresa  solicitante  la  condición  de
beneficiaria en el expediente expropiatorio, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2.2 de dicha ley.

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 56.2 de la citada
Ley del Sector Eléctrico,

«supondrá el derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, en los
términos  que  en  la  declaración  de  utilidad  pública  se  determinen,  para  el
establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica sobre terrenos de
dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades
Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio,
obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública», por lo que los
organismos oficiales que, en su caso, se encuentren incluidos en la relación de
bienes y derechos afectados lo serán a efectos meramente informativos de dicha
obligación.

Lo que se hace público para conocimiento general y, especialmente, de los
titulares de los bienes y derechos afectados por dicho proyecto, incluidos los que
pudieran haber sido omitidos, pudiendo formular las alegaciones que estimen
oportunas en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
144 del Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre.

A  estos  efectos,  en  el  anexo  adjunto  se  incluye  la  relación  concreta  e
individualizada  de  los  bienes  y  derechos  afectados  por  el  procedimiento  de
expropiación  forzosa,  con  indicación  de  sus  titulares.

Asimismo,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  19  de  la  Ley  de
Expropiación  Forzosa  y  en  el  56  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Expropiación
Forzosa, en el indicado plazo, los afectados podrán aportar los datos que estimen
oportunos a los solos efectos de subsanar posibles errores en la relación indicada.
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En caso de que alguno de los titulares afectados e incluidos en la citada relación
tenga firmado un acuerdo de ocupación de su finca con la beneficiaria, podrá
aportarlo a los efectos de lo establecido en el artículo 24 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general, y especialmente de los
propietarios de los terrenos y demás titulares afectados por la instalación, cuya
relación  se  inserta  al  final  de  este  anuncio,  indicándose  que  el  Proyecto  de
ejecución, podrá ser examinado en las dependencias del Servicio de Energía de la
Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de Industria,
Energía y Minas en Cádiz, de la Junta de Andalucía, sita en calle Fernando El
Católico n.º 3 CP11004 Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, procede la publicación del
presente trámite de información pública en el Portal de Transparencia de la Junta
de Andalucía, donde podrá accederse a la documentación presentada para su
examen, y por el mismo periodo a través del siguiente enlace buscando por el
número de expediente: https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-
documentos.html

Asimismo, la presente publicación se realiza de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 83 de la Ley

39/2015 de 1  de octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común de las
Administraciones Públicas, y a los efectos de notificación previstos en el artículo 45
del antedicho Cuerpo legal.

Parcela
Proyecto

Referenc
ia
Catastral

Términ
o
Munici
pal

Paraje Clase Uso Superfici
e (m²)

Polígono Nº
Parcela

Serv.
Vuelo
(m²)

Zona de
segurida
d (m²)

Tramo
subterrá
neo (m²)

Nº de
apoyos

Element
o

Sup.
Apoyos y
anillos
de tierra
(m²)

Superfici
e de tala
o poda
(m²)

Ocupaci
ón
temporal
(m²)

Servidu
mbre de
paso
(m²)

Longitud
(m)

Natura
leza
del
terren
o

Propie
tario

1 53020A1
1900038

Jerez
de la
Fronte
ra

Cuartillo Rústico Agrario 52334 119 38 - - - - - - - 1.417,88 - V -
VIÑA
SECA
NO C -
LABO
R O
LABR
ADÍO
SECA
NO I -
IMPR
ODUC
TIVO

VIÑAS
SA

2 53020A1
1900020

Jerez
de la
Fronte
ra

Cuartillo Rústico Agrario 2176 119 20 4.202,60 2.051,26 - 5 AP
ENTRO
NQUE
E/S -
(A14316
5),AP-
1,AP-
2,AP-
3,AP-4

80 - 675,00 3.442,31 512,12 C -
GIRAS
OL I -
IMPR
ODUC
TIVO
F-
ALME
NDRO
S EU -
EUCA
LYPT
US

AROC
A
VICEN
TI
FERN
ANDO
JOSE

3 53020A1
1909024

Jerez
de la
Fronte
ra

Barranco Rústico Agrario 257436 119 9024 33,13 27,17 - - - - - - 15,34 6,79 HG -
HIDR
OGRA
FÍA
NATU
RAL

JUNT
A DE
ANDA
LUCIA
,
CONS
EJERÍ
A DE
AGRI
CULT
URA,
PESC
A,
AGUA
Y
DESA
RROL
LO
RURA
L
(AGE
NCIA
ANDA
LUZA
DEL
AGUA
)
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4 53020A1
1900156

Jerez
de la
Fronte
ra

Cuartillo Rústico Agrario 54946 119 156 969,34 688,83 - 1 AP-5 16 - 100,00 1551,2 172,28 C -
LABO
R O
LABR
ADÍO
SECA
NO I -
IMPR
ODUC
TIVO

AROC
A
VICEN
TI
FERN
ANDO
JOSE

5 53020A1
1909019

Jerez
de la
Fronte
ra

Camino Rústico Agrario 27420 119 9019 19,63 20,05 - - - - - - - 5,01 VT -
VÍA
DE
COMU
NICAC
IÓN
DE
DOMI
NIO
PÚBLI
CO

AYUN
TAMIE
NTO
DE
JERE
Z DE
LA
FRON
TERA

6 53020A1
1900011

Jerez
de la
Fronte
ra

Cameran
a

Rústico Agrario 25287 119 11 23,81 28,36 22,23 4 AP-6
(PAS),
ARQUE
TA A1,
ARQUE
TA A2,
CS PFV
JEREZO
L

16 - 211,15 - 29,31 C -
LABO
R O
LABR
ADÍO
SECA
NO
MT -
MATO
RRAL
E-
PAST
OS

SOTO
GRAN
DE
2004
SL

Cádiz, 13 de febrero de 2024.- La Delegada Territorial, Inmaculada Olivero
Corral.
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